OCALARH - 9/82Estado Libre Asociado de Puerto Rico
Oficina de Capacitación y Asesoramiento en Asuntos Laborales 
y de Administración de Recursos Humanos
PO Box 8476 San Juan, Puerto Rico 00910-8476  -  www.ocalarh.pr.gov


Rev. agosto 2016





[image: LogoOCALARHsmall]OATRH – 9/82
Rev. Agosto 2016
Gobierno de Puerto Rico
Oficina de Administración y Transformación de los Recursos Humanos 
del Gobierno de Puerto Rico
PO Box 8476 San Juan, Puerto Rico 00910-8476 – www.oatrh.pr.gov


SOLICITUD Y CERTIFICACIÓN DE ESTATUS DE ELEGIBILIDAD PARA EMPLEO EN EL SERVICIO PÚBLICO
O CONTRATO DE SERVICIOS PROFESIONALES Y ESTATUS DE ELEGIBILIDAD  
CONFORME CON LAS DISPOSICIONES DE LA LEY NÚM. 70-2010 Y LA LEY NÚM. 211-2015, SEGÚN ENMENDADA
(Véase Instrucciones en página 2)
	Organismo Gubernamental:     

	Dirección Postal:       

		     

	Número de Teléfono:       

	Número de Fax:      
	Correo electrónico:      


Solicitamos certifiquen el status de elegibilidad para el nombramiento en el Servicio Público o Contrato de Servicios Profesionales de la(s) siguiente(s) persona(s).    (Favor utilizar letra de molde) 
	
Nombre Completo
(Apellidos primero)
	Últimos seis dígitos 
del número de
Seguro Social
	INDICAR PROPÓSITO DE CERTIFICACIÓN
	PARA USO EXCLUSIVO DE LA OATRH

	
	
	Certificación
para empleo
	Contrato de Servicios Profesionales
	Estatus


	
Fecha de Elegibilidad
(En caso de inelegibilidad 
por Ley Núm. 70 de 20 de junio de 2010, según enmendada)

	1. [bookmark: Text5]      
	[bookmark: Text2][bookmark: Text3]XXX-         
	[bookmark: Check1]|_|
	|_|
	     
	     

	[bookmark: Text4]2.      
	XXX-         
	|_|
	|_|
	     
	     

	3.      
	XXX-         
	|_|
	|_|
	     
	     

	4.      
	XXX-         
	|_|
	|_|
	     
	     

	5.      
	XXX-         
	|_|
	|_|
	     
	     

	6.      
	XXX-         
	|_|
	|_|
	     
	     

	7.      
	XXX-         
	|_|
	|_|
	     
	     



[bookmark: Text7][bookmark: Text8]     	     	     
Representante Autorizado: (Nombre y Firma)	                Título 		              Fecha

Para Uso Exclusivo de la Oficina de Administración y Transformación de los Recursos Humanos del Gobierno de Puerto Rico
Certificamos el status de elegibilidad para el Servicio Público de la(s) persona(s) mencionada(s) arriba, de acuerdo a la información recibida de las entidades de gobierno y/o la Junta de Habilitación de esta Oficina.  Esto no implica que las personas certificadas en este documento no tengan otras situaciones que los (las) inhabilite para ocupar puestos o cargos públicos.
Certifico Correcto:

     	     	     
                         Nombre y Firma		                                                         Puesto                                                                                                     Fecha

INSTRUCCIONES


1. Los organismos gubernamentales completarán este formulario para solicitar a OATRH la Certificación del Estatus de Elegibilidad de los candidatos a nombramiento como producto de cualquier reclutamiento, incluyendo empleados de carrera, confianza, transitorio, irregular, o para contrato de servicios profesionales.

2. Se indicará la persona que le será certificado su status utilizando primero los apellidos, el nombre completo y los últimos seis dígitos del número de Seguro Social.

3. Se indicará el propósito de la solicitud de certificación, especificando en la columna provista para ello, si la certificación es para empleo o para contrato de servicios profesionales.

4. Una vez se reciba el formulario con los nombres correspondientes, OATRH indicará y certificará el estatus de elegibilidad de cada persona incluida en el formulario en la columna de “Estatus”.

5. En caso de que el candidato sea inelegible a empleo o contrato de servicios profesionales en el servicio público a causa de haberse acogido a los beneficios de la Ley Núm. 70-2010, conocida como la “Ley del Programa de Incentivado de Retiro y Readiestramiento” o la Ley Núm. 211-2016, según enmendada, conocida como la “Ley del Programa de Preretiro Voluntario”, la OATRH indicará y certificará la fecha para reingresar al Servicio Público.  

6. Los organismos gubernamentales podrán reproducir este formulario cuando sea necesario.

7. Favor de asegurarse que antes de enviar su petición esté firmada por la persona autorizada.  

8. Las solicitudes pueden ser remitidas, debidamente firmadas por la Autoridad Nominadora o empleados con Autoridad Delegada, por correo electrónico bmorales@trabajo.pr.gov. 

9. [bookmark: _GoBack]Cualquier duda pueden comunicarse con el Área de Habilitación para el Servicio Público al (787) 754-5353 ext. 2424 o 787-754-5353 ext. 2524

10. El presente formulario (OATRH-9/82, Rev. agosto de 2016) sustituye el formulario anterior (OATRH-9/82, Rev. julio 2015).

11. Las palabras o frases usadas en este documento se interpretarán según, el contexto y significado aceptado por el uso común y corriente. Las voces usadas en el tiempo presente incluyen también el futuro; las usadas en singular, incluyen el plural y el plural, incluye el singular; y las usadas en el género masculino, incluyen el femenino, salvo los casos en que tal interpretación resulte ilógica.
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